
Núm. 180. Lunes 27 de Julio. Año 1874. 

DE LA PROVINCIA DE ¡HADKID. 
ADVERTENCIA OriCIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de ins
ertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jeíe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real ¿rden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSORICIOÜ . — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs . men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
quesean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID-

Circular. 
En vista del gran número de solicitu

des que diariamente se presentan a esta 
Comisión provincial en demanda de certi
ficaciones de haber redimido la suerte de 
soldado, de haber sustituido ó de haber 
sido declarado exento en reemplazos an 
teriores, esta Corporación debe recordar 
á los particulares, y muy especialmente á 
los Ayuntamientos de la provincia, que 
conforme á la Real orden de 17 de Jul io 
de 1861 esta clase de certificados y todos 
sus análogos deben ser'expedidos por las 
corporaciones municipales, según las dis
posiciones 1.*, 2." y 6 / de aquella, que 
textualmente dicen: 

1 L o s Ayuntamientos del Reino ex
pedirán á todos los mozos que lo solici
ten y se hallen libres del servicio militar 
certificado en que conste esta circunstan
cia y la causa de haber quedado exentos 
de dicha obligación. 

2.* Serán responsables de la exacti
tud de estos documentos los Secretarios 
de Ayuntamientos, los Regidores Síndi
cos y Alcaldes que habrán de firmarlo, 
y cuidarán que se extiendan en cuanto 
fuese posible con sujeción al modelo ad
junto . 

1 6." Los padres, hermanos y parientes 
de los mozos ó cualquiera otra persona 
en su nombre podrán pedir y obtener di
chos certificados, dejando en la Secreta
ria de los Ayuntamientos recibo formal 
del documento que se les entregue. 

Ademas de lo anteriormente tras
crito, la citada Real orden dispone que los 
certificados de que queda hecho mérito 
hun de ir visados por el Gobierno de pro
vincia, y da un modelo de certificado, 
C u V a copia se inserta á continuación de 
esta circular para perfecto conocimiento 
de las Autoridades municipales y de los 
particulares;!todo por acuerdo d é l a Co
misión provincial y c o n e l fin a e ayitar á 
estos pérdida de tiempo y las molestias 
que son consiguientes 4 solicitar fuera de 
lo que la ley previene.» 

Madrid 23 de Julio de 1874 - E l Vice
presidente, Ignacio Suarez G a r d a . - E l 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

MODELO DEL CERTIFICADO QUE SE CITA EN LA ANTERIOR CIRCULAR. 

Provincia de¿. Año de. 

D i s t r i t o m u n i c i p a l d e . 

Señas personales de F. 
de T. y T. 

Pelo 
Cejas 
Ojos 
Nariz 
Barba 
Boca 
Color 
Frente 
Aire 
Producción 

f.ii! . •• 
. t : * < . - . • 

SEÑAS PARTICULARES. 

(Firma del portador.) 

(Sello del Ayuntamiento.) 

V . * B . * 

£1 Alca lde , 

D. N. N. , Secretario del Ayuntamiento de , d e q u e es 
Alcalde D. N. N. y Regidor Sindico D. N. N. 

Certifico: Que F . T . y T. , natural de parroquia 
de , hijo de y de , residente en , Juzgado de 
pr imera instancia de , provincia de , nacido en 
de de m ü ochocientos de oficio , de edad de 
años meses y dias , de estado , su es t a tu ra (si 
fuese conocida , aproximadamente al monos) metr09 

cent ímet ros mi l ímetros , ó sean pies pu l 
g a d a s l í n e a s , y de las demás señas personales que se 
expresan al m a r g e n , obtuvo el número en el sorteo 
celebrado en él dia de de m ü ochocientos pa ra 
el reemplazo del ejército act ivo correspondiente al afio de 
mil ochocientos. . . . , y que quedó libre del servicio mi l i ta r 
en el reemplazo de. mil ochocientos y en los s iguientes 
(si ya se hubieren realizado) por (1). 

Certifico igua lmente que el mismo individuo á quien 
tocó el número de la serie» en el sorteo pract icado 
en el de de mil ochocientos para la quinta 
¡de Milicias provinciales, quedó también l ibre del servicio 
de l a reserva así en dicho año como en los s iguientes 
Por (2) . 

E n fó de todo lo cual expido la presente con el V.° B.° 
del Sr; Alcalde y firma del Sr. Regidor Síndico ci tados, 
en dicho pueblo de á de de mil ochocientos 

(Firma del Secretario.) 

(Firma del Regidor Sindico.) 

(1) Aquí so dirá si quedó libre por haber presentado sustituto 6 porque >se había cubierto el cupo con 
números anteriores, ó por habérsele declarado inútil, corto de talla, ó concedido cualquiera excepción 6 
exención legal, expresando cuál haya sido esta. 

(2) También se expresará en este párrafo, como exige la nota anterior, el concepto por que quedó libre 
del servicio de la reserva, si eutró en el sorteo para Milielas provinciales. Kn caso contrario, se expresará 
únicamente que no le correspondió sortear pura la reserva, y la razón de ello. 

Reserva extraordinaria.—Circular. 

Llamados al servicio de la reserva 
extraordinaria por decreto del Poder Eje
cutivo de la República de 18 del corrien
te, inserto en la Gaceta de Madrid del 
19 del mismo, 125.0U0 hombres de los que 
en el dia de la publicación del citado de
creto fueren solteros ó viudos sin hijos, 
no hayan servido en el Ejército ó Arma
da, ni sido redimidos, sustituidos ó ex
ceptuados por inutilidad física en reem
plazos anteriores, y que en 30 de Junio 

último tuvieran ya '22 años y no hubie
ran cumplido 35; y correspondido á la 
provincia de Madrid en el repart imiento 
verificado para la organización de los 80 
batallones que han de formarse de la in
dicada reserva 5.679 hombres; la Comi
sión permanente de la Exqraa. Diputa
ción provincial, teniendo presente el corto 
plazo dentro del cual han de darse ter
minadlas las operaciones de Ja recepción 

f de mozos útiles, deseando evitar los en
torpecimientos que pudieran* dilatar este 
acto, cree oportuno hacer saber á los 

Ayuntamientos de la provincia por medio 
de esta circular las siguientes disposicio
n e s : 

1." Con arreglo a" lo consignado en el 
articulo 13 del referido decreto, quedan 
subsistentes todas excepciones compren
didas en los artículos 74 y siguientes de 
la ley de reemplazos de 30 de Enero de 
1856, á excepción de las 3." y 4.* de dicho 
articulo, á no ser que los comprendidos en 
ellas estuvieren ordenados in sacris an
tes déla publicación del referido decreto. 

2 / Los mozos que aleguen cualquiera 
de las excepciones que se expresan en los 
citados artículos solicitarán de los Ayun
tamientos respectivos qua se instruyan 
los oportunos expedientes para justificar 
su alegación, teniendo estas corporacio
nes presente que aquellos se instruyan 
en debida forma y en papel de oficio, pre
via citación de los mozos interesados y 
del Regidor Sindico, uniendo las partidas 
de bautismo de los mozos que pretendan 
exceptuarse, las de todos los hermanos 
que estos tengan, las de defunción de sus 
padres y las de casamiento de sus indi
cados hermanos, según los respectivos 
casos: después de emitido dictamen en 
cada expediente por el Regidor Sindico, 
el Ayuntamiento ó Comisión que se elija 
al efecto, en vista de lo que resulte de la 
información testifical que se practique y 
de los expresados documentos, fallará lo 
que corresponda. 

3 . ' Debiendo celebrarse sorteo entre 
todos los mozos comprendidos en el ar
ticulo 8." del repetido decreto, y por con
siguiente, siendo los principalmente in te 
resados en que se esclarezcan los hechos 
que aleguen y se traten de probar en los 
expedientes á que se refiere la disposición 
anterior los mozos á quienes hubiera to
cado en el mismo los números inmedia
tos sucesivos, la C>mision provincial, 
con arreglo á lo preceptuado en la ley de 
30 de Enero de 1856, únicamente cono
cerá de aquellos expedientes con cuyos 
fallos no se hallaren conformes los respec -
tivo8interesados á quienes perjudique, los 
cuales tienen derecho de alzarse de los 
mismos dentro del término y en la forma 
prevenida en dicha ley, cuidando los Al
caldes, en este éaso, de que tanto los re 
clamados como los reclamantes se pre
senten ante la Comisión provincial el dia 
designado por esta. 

4. ' Para resolver sin entorpecimien
tos sobre los casos de excepción moral 
anteriormente dichos que se funden en 
el impedimento para el trabajo del padre, 
abuelo etc., ó sean los comprendidos en 
los párrafos l . \ 5 / . 7.*, 8 . ' y 9 / del ra-
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ticulo 76 de la ley de reemplazos, los 
Ayuntamientos harán que los individuos 
cuyo impe iimento se alegue se presen
ten acompañando á los mozos ante la Co
misión provincial el dia que se señale á 
las respectivas corporaciones municipa
les para la recepción de estos, á fin de 
comprobar el impedimento alegado. 

5." Cumpliendo con lo dispuesto por 
el Ministerio de la Gobernación en 12 de 
Febrero último, no serán reconocidos 
por los Facultativos civiles y militares 

sino aquellos mozos que alegaren defecto 
físico de los comprendidos en el cuadro 
aprobado por decreto de 26 de M»yo del 
presente año 

6." Los mozos que solicitaren su ex
clusión del alistamiento por hallarse ca
sados con anterioridad al 18 del mes ac
tual, fecha del citado decreto, lo justifica
rán por medio de las correspondientes 
partidas aquellos que hubiesen celebra
do su matrimonio con anterioridad á la 
publicación de la ley sobre matrimonio 

civil; y los que le hayan contraído des
pués de regir esta, con las oportunas cer
tificaciones expedidas por los Juzgados 
municipales correspondientes, por ser la 
forma legal y completa con que pueden 
justificar dichos extremos: también acre
ditarán su estado con esta clase de docu
mentos las que alegaren ser madres viu
das ó hermanas huérfanas de los mozos 
que pertenezcan á la presente reserva. 

Los Ayuntamientos cuidarán bajo su 
más estrecha responsabilidad del exacto 

cumplimiento de las anteriores disposi
ciones, sai como de remitir á esta Comi
sión provincial las actas de declaración 
de mozos útiles tan pronto como las ten
gan ult imadas. 

Lo que por acuerdo de la Comisión 
provincial se inserta en este BOLETÍN 
para inteligencia de los Ayuntamientos 
de la provincia. 

Madrid 25 de Julio de 1874 .=El V i 
cepresidente, Ignacio Suarez García. - El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

R e l a c i ó n d e l o s v e n c i m i e n t o s p o r s e g u n d o s p l a z o s c o r r e s p o n d i e n t e s a l m e s d e J u l i o d e 1 8 7 4 . 

NOMBRES. V E C I N D A D -

D. Juan Reinaldo 
» 
• 

Nemesio Fernandez Cuesta 
Sra. Condesa del Montijo..., 

Madrid. 

D . Faustino Bar r io— 
Mauricio Porcada.. 
Luis Gutiérrez 

Luis García Sanz 
Doña Josefa García Ortega 
D. Marcelino Clos 

Norberto Moles y Moles 
José García Cuervo 

Dionisio Nuñez Tena. 

Luis Gutiérrez 
José Máximo Pérez 
Fructuoso Inés • 

Juan Marina 
Santiago Gutiérrez Ceba l loa . . . . . . . . 
Fructuoso ;Inés 
Francisco Villalba 

Carlos Spuntoni 
Ambrosio Hcrranz... 
Dionisio Rico Loarte. 
Ambrosio Hernanz... 

Julián Rubio.. 

Tomás Calvo Ruiz. 

León del Rio. 

Agustín Santos. 
Juan Verea 

Alejandro Anguiano. 

Serafín Navarro 
Mariano Nicasio de Lara. 
Francisco Goyoaga 
Pedro Maderuelo , 
Genaro García 
Luciano Ontiveros 

Antonio Montenegro. 
Eugenio Vacas 

C L A S E DE L A F I N C A -

Tierra de 8 fanegas 2 celemines & 
Id. de un celemín 

de 11 celemines 
de 6 fanegas 
de 8 fanegas 9 celemines 
de 2 fanegas 

Id. de 10 celemines 
Id. de 14 fanegas 

de 6 celemines 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 6 fanegas 
Id. de una fanega 6 celemines. 
Id. de 3 fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de 15 fanegas 0 celemines 
Id. de 6 celemines 
Id. de 6 fanegas un celemín 
Id. de 6 celemines 
Id. de 5 fanegas un celemín 
Id. de 4 fanegas 0 celemines 
Id. de 11 fanegas-. • 
Id. de 30 fanegas 9 celemines 
Id. de 6 fanegas 7 celemines 
Casa 
Id. Rivera de Curtidores, 25 
Tierra de una fanega 7 celemines. 
Casa 
Tierra de 18 fanegas 
Id. de 5 fanegas. 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 4 fanegas 6 celemines... 
Id! de una fanega 6 celemines. 
Id. de 4 fanegas 
d. de 2 fanegas 

S U T É R M I N O -

Villanueva del Pardillo... 

P R O C E D E N C I A . 

Pinto 
Carabanchel. 

. . . . 
Villarejo... 
Villanueva. 

Vallecas 
Madrid 
Alcalá ¡ 
Vallecas 
Aldea del Fresno.. 

» 

Villamanta 

Clero. 

B 

PESET. CENTS. 

Villanueva'... 
Carabanchel 
Chinchón 
Gctafe 
Alcorcon 
Chinchón 
Alcorcon 
Getafe 

.Val delaguna 

id', de 5 fanegas 
Td. de 90 fanega» 6 celemines t 
Id. de 6, .fauegaa. 6 celemines 
Id. de 6 celemines 
Id. de 10 celemines 
Id. de una fanega 2 celemines. 
^Id. de una fanega 3 celemines 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 7 celemines 
Id. de 12 fanegas 6 celemines 
Id. de 7 celemines 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 4 celemines 
Id. de 8 celeminea 
Id. de una fanega 9 celemines 
Id. de 2 fanegas..: 
Id. de 2 celemines Bcrzosa 
Id. de 3 fanegas , Leganes.. 
Id. de 3 celemines Robledillb 
Id. de una fanega » 
Id. de una fanega » 
Id. de una fanega 3 celemines Villaconejos 
Id. de una fanega 6 celemines : • 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 6 celemines 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 2 fanegas 3 celemines 
Id. de 7 fanegas $ 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 3 fanegas 6 celemines 
Id. de 3 fanegas , 
lid. de 3 fanegas . . . . . . . . . 
Id. de 3 (anegas 0 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 3 fanegas 0 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de una fanega 3 celemines — 
Id. de una fanega 3 celemines 
Id. de una fanega 
Casa ; 
Id 
Id •• 
Tierra de una fanega 9 celemines 
Id. de 6 celemín»* 
Id. de 5 fanegas 3 celemines 
Casa calle de San Lucas, núm. 5 

» 
» 

» 
» 

Pedrczuela. 

Villaconejos. 
foliado 

Los Santos 
I * 
Velilla de San Antonio... 
Alcalá 

Val demoro... 
Ciempozueloi. 

. . .Madrid 
C a s a 'Torres. 

» 
» 

• 

» 

» 

25'00 
76*25 
S'S8 

85*00 
1.350*00 

150*63 
38*12 

627'50 
62'50 
66*25 

313*75 
38*75 

106*25 
26*25 

345*00 
266*25 
141*88 

8*75 
262*50 
312*50 
133*50 
225*13 

50*13 
443*75 

1.2111*50 
375*00 
393*75 
3t'25 
8*75 

15*50 
12*50 
20*00 
27*50 

8*13 
8*75 

263*87 
50*13 
81*25 
5025 
68*75 
27*50 
33*75 
37*50 

131*50 
26*65 
75*37 

112*62 
31*50 
6262 
43*75 
4'0l 

39*00 
5V.5 
3*U 
3'13 

18*̂ 0 
43*87 

137*63 
12*50 

152*50 
81*25 

178*91 
87*63 
8*36 
8*31 
6*65 
6*62 

1913 
68*75 

250*00 
41*25 
51*25 

1^7*5 ' 
145*50 
100*13 
112*50 
22*63 

4*00 
18*63 

965*68 
100*00 
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NOMBRES. V E C I H A O . 

D. Mariano Mingo .(Madrid. 
Julián Tarduchi. . . - -
Pedro Bernaldo Quiros 

Mariano A r m o . . . . . 
Doña Justa Guillen >alera.. 
D. Alejandro Diez Gala 

Salvador López Orozco.., 
José Campo 
Darío Regoyos 
Ricardo Arauco 
Agustín Santos Martínez. 
Pió Abad 

Francisco Javier Minguez. 
Agustín Subirat 
Juan Bautista Megias 

Demetrio Montes 

Gregorio Montes 
Demetrio Montes 
Gregorio Montes 

José Oria de Rueda. 
Demetrio Montes . . 

Antonio Bonilla Navas. 
Juan Bautista Megias.. 

...! 

Calixto Toledo 
Andrés González 
Rafael Castillo 

Celestino Monteraayor 
Rafael Castillo 

Carlos Montemayor. 

Marcos Lancis 
Juan Alberto Mallcn 
Guillermo Rollan y Sales 
José María Losarcos 
Manuel de Rojas... . 
Bartolomé Santamaría 

Roche y Compañía 
D. Eugenio Vacas 

» 

. • • • 

Manuel Ginesta 
Ramón Español 
Manuel Ardois • 
José María Sanz 

Lisardo Serrano 
Francisco Lamparero 
Bernardo de Torres y Moya. 
Manuel Miranda García 

Antonio Ornedo. Huí trago. 

Santiago Godino. 
Félix Barón 
José Domingo 

Celedonio Martínez. 
Dionisio Rojas 

C L A S E OE L A F I N C A -

Tierra de una fanega 
Casa-callejon de Leganitos! 
Tierra de 8 fanegas 
Id. de 20 fanegas 
Pajar 
Tierra de 7 fanecas 

SU T É R M I N O -

Colmenar de Oreja. 
Madrid 
Val lecas 

P R O C E D E N C I A . 

Id de 12 fanegas. 
Casa 

Buitrago 
Majadahonda. 

Monte; . .» . .* . . . 
Censo , 
Dehesa 
Tierra de 5 fanegas 4 celemines 
Id. de 4 fanegas 7 celemines... 
Id. de 5 fanegas 11 celemines.. 
.Dehesa 
¡Tierra-de 2 fanegas 9 celemines 
Id. de 5 fanegas un celemín... 

•Id. de 10 fanegas II celemines. 
'Id. de-8 fanegas 11'Celemines. 
Id. de 10 fanegas 3 celemines.. 
Id. de 16 fanegas 2 celemines.. 
Id. de 11 fanegas 8 celemines.. 

de 15 fanegas 11 celemines, 
de 7 fanegas 8 celemines... 
de 7 fanegas 10 celemines.. 
de 7 fanegas 7 celemines 

Id. de S fiftiegas 4 celemines 
Id. do 8 fanegas 9 celemines 
Id. de 10 fanegas 11 celemines. 
Id. de 10 fanegas 9 celemines 
Id. de 17 fanegas un celemín 
Id. de 31 fanegas 10 celemines: 
Id. de lU fanegas un celemín 
Id. de 27 fanegas 2 celemines 
Id. de 21 fanegas 10.celeminesJ 
Id. de 43 fanegas 2 celemines 
Dehesa 
Tierra de 13 fanegas un celemín 
Id. de 9 fanegas 11 celemines 
Id. de II fanegas 3 celemines... 
Id. de 11 fanegas 10 celemines 
Id. de 9 fanegas Scclemines 
Id. de 9 fanegas 2 c'lemincs. 
Id. de 5 fanegas 11 celemines 
Id de 15 fanegas 7 celemines ' 
Id. de 17 fanegas 6 celemines 
Solar 
Huerta 

i 
Id • 

•?.< k " 

. i i / . ' . v 

San Fernando. 
El Fardo 
Madrid 
Aran juez 
Titulcia 
Aranjuez 

Clero. 
» 

Propios. 
> 
• 

Patrimonio. 

Id 
Id 
Id 
Id. 
1,1. 

Madrid... 
Aranjuez. 

Casa 
Tierra de 13 fanegas 7 celemines. 
Id. de 88 fanegas 7 celemines 
Casa , 
Huerta j 
Casa calle de Lcganitos, 59 
Tierra de 75 fanegas 
Id. de 83 fanegas» celemines 
Casa • 
Solar del Salitre 
Tierra de 4 fanegas 
Id. de 4 fanegas 4 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega. 

Arganda 
Carabnnchcl... 
.Madrid 
Ambite 
Vacia-Madrid.. 
Madrid 

O" 
Id. de una fanega 0 celemines 
Solar Id 
Tierras 
Dehesa 

lid/ 
Id . . v. .¿ .v . 
Casa calle dé^g^ovla 
Id: 'calle de Tetuán: 
Oficio -Procurador^?': 

Torres. 

Beneficencia. 
• **1 C * "I • 1 IT, 

» 
Estado. 

Madrid.. . . . . . . 
» 

Getafe 
Villarejo. . . . . 

a 
Fuentidueña... 
Madrid 

1 

, 

Móstoles 
Carabanchcl Bajo 
\ "illarejo 

Santiago Gutiérrez 

5§¡35( López Villarinos. . . . Dionisio Alcázar ü i a z . . 
Tomas Martin. 

Bernardino Torrejou. 
Dionisio Alcaráz 

.... 

A l c a l á . 

Carabanchel Alto, 
Villarejo 

Alcorcon. 

Villtfvieja. 

Alcalá. 
« 

Juan de Lúeas 
Doña liriyiila Salas Bravo. 

Juana Zarzuclo 

Villarejo 

Meco 
Villanueva del Pardillo. 

¡huí 
sanünslos 8 

oíslos 8 ujpnsl euu 
Tierra de una fanegu-2 cíléihrnéi, 
Id de una fanega un celemín 
id : de una fanega 4 celemines.... 
Id; de una fanega S celemines 
Id. de 7•celemines 
Id. de 6 fanegas 3 celemines 
Id. de 3 fanegas AlcoYcon 
Id. ^le 2 fanegas 2 celemines Caramanchel. 
Id. de (anegas 3 celemines . .jVilUireja;-.. 
Id. de una fanega 
Id. de 5 celemines -'yi 
Id. de una fanega 6 celemines ĵd 
Id. de 16 fanegas " '" i l 
Id. de 5 fanegas A 
Id. de 9celemines «.M• • • • • • • 
Id. de una fanega un celemín. . v . . . . . . . . j 
Id. de 2 fanegas 1" celemines 
Id. de 4 fanegas 4 celemines. J 
Id. de 10 fanegas.. • 
Id : de una fanega.. ^.¿^ .• y ^ j •{,{• r 

de una fanega. :-.• ' • ".¡r 
Id. de ,nr. fahegi. ti wleirtincs 
1-5. . 'e :? huta'* ''- c« :Wnme¿ 
id. de4-ftiwgw. 
Id. de una-fanega'. 
Id. de Tcelénrtres: 
1 J : : ! : 1 , í : ^ : : : : : : ; : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : m c c o . 
Id. de 4 T a i i í ^ . II celemines Villanueva. 
Id. de U c^einines. 

Clero. 
Beneficencia 

Clero. 

Clero. 

PESCT. CEIÍT. 

27'50 
1.010*05 

W m 
252-75 

17'50 
1F00 
'40*00 

2.250*00 
200.01«i'2:> 

4.235*84 
60.333-00 

101*00 
190'00 
255'50 

13.720*00 
HO'OO 
500*10 
662*00 
561*20 
185'00 
910*00 
40F00 
91F00 
150*00 
152*50 
149'00 . 
17.700 
252'50 
175-10 
172"00 
27.V00 

1.700'00 
602*10 

1.010'50 
1.211*10 
1.701*50 

10.250-00 
247-00 
169*00 
190'00 
i98*oo 
177-50 
167'50 
352-20 
317*10 
400'10 
503-00 

2.5OF80 
4.201*70 
4.000*10 
3.952*30 
7.280-20 
4.200'20 
5.220*50 
4.145*40 

602*00 
720*50 

4.066*00 
1.280*00 
4.010-00 

17.624*20 
101*25 

2.70F50 
3.<i,.Ym) 
1.710 90 

25*00 
127*00 

10-13 
1*50 

22'00 
8.232*52 
2.104*20 

10.017'00 
4.040'00 
3.440*00 
3.528*00 

15.OIHD0 
237J39 
534S3 

Caríbanchel. 
VilRrejo.. . . 

Alcbrcon.... 

Villarejo..., 

45'00 
52*50 
34'50 
49*50 
36'00 

123'00 
43-88 

112*50 
125*20 
112*55 
76*25 

187*51 
40F75 
400*01 
137-50 
3125 

« 5 
252*02 
. 12*63 

11*50 
'26*37 
50*13 
16*25 
7*25 

15*55 
8345 
12*64 
37*00 
37*63 



NOMBRES. V E C I N D A D . 

D. Rufino Zarzuclo. Villanueva del Pardillo. 

C L A S E DE L A F I N C A -
SU T E R M I N O P R O C E D E N C I A 

Lorenzo Alonso 
Manuel Butragueño. . 
Atanasio Benavente..'. 
Inocencio Butragueño. 
Atanasio Benavente... 
Andrés Larrazábal 
Cipriano Pérez 
Lorenzo Alonso 
Demetrio González... 

Meco.. 
Getafe. 

M«-ro. 

Juan de Lúeas. 

Gregorio Mingucz.. 
Dionisio Rojas 
Atanasio Benavente. 

Alcalá. 

. . . . . . . . Getafe. 

iTierra de 11 fanegas 8 celemines Villanueva. 
Id. de 7 fanegas 8 celemines 
Id! de 19 fanegas 2 celemines 
Id*, de 8 celemines ! 
Id. de una fanega 4 celemines i™*60-
Id. de 6 celemines G 
Id. de 2 celemines 
Id. de G celemines 
Id. de 2 fanegas • 
Id. de 3 fanegas 10 celemines 
Id. de 3 fanegas t> celemines 
Id. de 2 fanegas 10 celemines •• 
Id. de una fanega 3 celemines 
Id. de 8 fanegas 6 celemines 
Id. de una fanega 10 celemines 
Id. de 2 fanegas 4 celemines.^.. 
Id. de 3 fanegas 10 celemines 
Id. de 11 fanegas 11 celemines 
Id. • 

Clero. 

PESKT. CÉIÍS. 

Meco. 

Alcalá. 

Id. 
de 6 fanegas f 

de 3 fanegas 10 celemines IGetaic. 

150Í75 
50*75 

250" 13 
19M3 
12"50 
4375 
48*13 
IS'75 

12875 
150*05 

i.v n 
100*39 

1876 
237*50 

8*80 
1875 
83*76 

194*38 
176*25 
ibS*s7 

(ó'e continuará.) 

SEXTA SECCIÓN 

DIBECCION GENEBAL D E INSTRUCCIÓN PÚBLICA.. 

Se halla vacante en el Instituto de 
Teruel la cátedra de Retórica y Poética, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pese
tas, la cual ha de proveerse por concur
so con arreglo a lo dispuesto en el ar t . 1." 
del decreto de 4 de Julio de 1870. 

Lo que se anuncia al público, confor
me á lo prevenido en el a r t . 47 del regla
mento de 15 de Enero del mismo año, á 
ñn de que los Catedráticos de la misma ó 
de análoga asignatura de los demás Ins
titutos oficiales que deseen ser traslada 
dos á dicha cátedra, los excedentes y los 
comprendidos en el ar t . 171 de la ley de 
Instrucción pública de 9 de Setiembre de 
1857 puedan solicitarla en el plazo im« 
prorogable de 20 días, á contar des le la 
publicación de este anuncio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á esta vacante 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado cátedra en propiedad, y 
tengan por lo menos el título de Bachi
ller en la Facultad de Filosofía y Letras. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Jefe de la Es
cuela en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza por con
ducto del Jefe del establecimiento en que 
últ imamente hubieren servido. 

Según lo dispuesto en el art . 47 del 
reglamento citado, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de 
¡as provincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de en-
señanza; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
asi se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente. 

Madrid 15 de Julio de 1 8 7 4 . - E l Di
rector general, Víctor Arnau. 

publicación de este anuncio en la Ga
ceta. 

Sólo podrán aspirar á esta vacante 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado cátedra en propiedad, y 
tengan por lo menos el titulo de Bachi
ller en la Facultad de Filosofía y Letras. 
Los Catedráticos en activo servicio eleva
rán sus solicitudes á esta Dirección ge
neral por conducto del Jefe de la Escue
la en que sirvan, y los que no estén en 
el ejercicio de la enseñanza por conduc
to del Jefe del establecimiento en que úl
t imamente hubieren servido. 

Según lo dispuesto en el art . 47 del 
reglamento citado, este anuncio debe pu
blicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos de en
señanza; lo cual se advierte para que los 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique sin más que este aviso 

Madrid 19 de Julio de 1 8 7 4 . - E l Di
rector general, Víctor Arnau. 

Se halla vacante en el Instituto de Gua-
dalajara la cátedra de Geografía é Histo
ria, dotada con el sueldo anual de 3.üuu 
pesetas, la cual ha de proveerse por con
curso con arreglo á lo dispuesto en el a r 
ticulo 1 .* del decreto de 4 de Julio de 1870. 

Lo que se anuncia al público, confor
me á lo prevenido en el ar t . 47 oel regla
mento de 15 de Enero del mismo año, á 
fin de que los Catedráticos de los demás 
Institutos oficiales que deseen ser trasla
dados á dicha cátedra, los excedentes y 
los comprendidos en el art . 177 de la ley 
de Instrucción pública de 9 de Setiembre 
de 1857 puedan solicitarla en el plazo im-
prorogable de 20 «lias, á contar desde la 

DIRECCIÓN GKNEBAL DEL PATElMOMO QUE SE 

RESERVÓ AL ÚLTIMO MO>ARCA¿ 

No habiéndose presentado licitadores 
en la doble y simultánea subasta que tuvo 
lugar e l dia 26* d e Junio próximo ante
r i o r en esta Dirección general y en la 
Administración d e la Casa d e Campo 
para Ja venta de la hoja d e las moreras 
existentes en la referida posesión, la p r o 

pia Dirección general ha acordado que 
s e intente una segunda subasta, que se 
celebrará e l dia 3 del mes p r ó x i m a , á la 
una d e la L a r d e , en los mismos términos 
que la primera, pero con la r e b a j a d e un 
15 por 100 del valor en tasación del cita
do producto, ó sea 85 céntimos d e peseta 
por cada árbol, rigiendo en la licitación el 
pliego de condiciones que á continuación 
se inserta. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI 
V I A L de la provincia para conocimiento 
d e las personas que deseen tomar parte 
en dicho acto. 

Madrid 15 de Julio de 1.874.-El Di-
rector general. 
Pliego d e coudicioues para lu v e n t a e n pú 

blica súbase d5 f la hoja délas moreras 
existentes encesta posesión. 
1.' Será objeto de l a subasta toda la 

hoja de las niorerüs existentes en esta 
posesión al preció d e una peseta por 
producto de cada árbol, y siendo d e cuen
ta del rematante su recolección y con
ducción fuera d e la finca. 

2.* La subasta tendrá lugar simultá
neamente en la Dirección general del 
Patrimonio, e n e l despacho y bajo la pre
sidencia del Jefe d e ella, con asistencia del 

Jefe del Negociado de Administración, 
bajo la actuación de uno de los Notarios 
de Hacienda; y en la Administración de 
la Casa de Campo en el despacho del 
Administrador, presidiendo la subasta 
dicho Jefe, actuando uno de los Notarios 
de Hacienda. Se admitirán proposiciones 
media hora después de abierta la subasta. 

3 . 4 Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los rematantes un de
pósito de 150 pesetas en metálico, bien en 
la Caja general de Depósitos ó en el 
Banco de España, devolviéndose los de
pósitos, excepto el de aquel á quien se ad
judicase la subasta, que quedará como 
garantía preventiva. 

4 / Las pujas se harán á la llana y no 
se admitirá postura inferior al precio de 
tasación, ni inferior á 25 céntimos de pe
seta por la hoja de cada árbol. 

5. ' Cualquier desperfecto que los re
colectores produjesen en la finca ó cual
quier deterioro que resultase en las mo 
reras por efecto de dicha operación serán 
de cuenta del contratista, como asimismo 
los accidentes que pudieran sobrevenir 
á la hoja desde el momento del remate á 
la fecha de la aprobación del mismo por 
a Dirección general . 

6." El pago de la hoja subastada se 
verificará por cantidades de 50 pesetas, y 
terminada la recolección sin aparecer 
cargo alguno, se devolverá al rematante 
el depósito que hubiere constituido para 
tomar parte en la subasta. El pago de 
dicho articulo podrá verificarlo el rema 
u n t e en la Administración' de la Casa de 
Campo ó en lu Caja de la Administración 
económica de la provincia. 

7 / No se admitirá como postores a 
los deudores de los fondos de la Nación, 
ni á los incapacitados por las leyes del 
Reino para contratar. 

8 / El rematante se someterá á la 
jurisdicción administrativa en todos los 
incidentes que surgieren sobre la vali
dez, iuteügencia y cumplimiento de es
te contrato, quedando á salvo los dere 
chos de acudir después á la vía conten 
ciosa. 

Casa de Campo 1." de Julio de l s 7 1. 
¡Manuel Redondo Solivera. 

métricos de carbón vegetal que se calcu
lan necesarios en el año económico de 
1874 á 1875. 

2 / El carbón será grueso, bien carbo
nizado, sin estar pasado ni falto de fuego; 
no se admitirá carbón que sea menudo, 
tenga tierra ó caliches, ni piedras. Será 
de encina, seco y sin tener agua que al
tere sus condiciones. 

3." Una vez entregado el carbón en 
la Fábrica en la época que determinen 
los pedidos que al efecto se hagan, será 
reconocido por el Administrador- Jefe , 
Contador y Guarda-almacén del sellado, 
siendo admitido el que reúna las condi
ciones anteriormente expresadas, y des
echado el que no las reúna. El carbón será 
sacado inmediatamente de la Fábrica, 
debiendo el contratista reponerlo en el 
improrogable término de 24 horas. 

4 / Los gastos que se originen, tanto 
en carga, trasporte, descarga, peso etc., 
hasta dejar el carbón en los almacenes 
de la Fábrica serán de cuenta todos del 
contratista. fc m 

F Á B R I C A S A C O N A L [ IEL S E L L O . 

Pliego tic condiciones facultativas y econó
micas p a r a la adquisición en subasta públi
ca d e 90 quintales métricos de carbón vc-
l̂ cUl de encina, «pue se calcula necesario 
p a r a el servicio de esta Fábrica en el año 
económico de 1871 á 1S75. 

Con-iliciones facultativas. 
1.' La Hacienda contrata en subasta 

pública la adquisición de 90 quintales 

Condiciones económicas. 

1 .* El precio máximo que se fija á cada 
quintal métrico de carbón vegetal es el 
de 11 pesetas, cuyo tipo servirá de base 
para la subasta. 

Serán desechadas las proposiciones 
que excedan de este tipo; pero será prefe
rida la que se presente más baja. 

2 / El contratista quedará obligado á 
suministrar al precio de remate hasta 125 
quintales métrico de carbón si las nece
sidades del servicio lo exigiesen. En el 
caso de que la Administración no nece
sitase el número que se fija en la condi
ción 1 d e las facultativas, el rematante 
acepta la obligación de atenerse por com
pleto á los pedidos que la misma le haga, 
sin derecho á reclamación alguna por 
grande que sea la diferencia entre el nú* 
mero calcula lo y el de los pedidos. 

3 . ' Las entregas, tanto ordinarias 
como extraordinarios, si las hubiese, se 
verificarán á los 10 diasdel pedido hecho 
al rematante. 

4.* Si el contratista demorase las en
tregas más de tres dias, á contar desde la 
fecba en que debe hacerlas según la con
dición anterior, la Fábrica, á fin de que 
el servicio no sufra entorpecimiento al
guno, quedará en libertad de adquirir por 
cuenta y riesgo del rematante las canti
dades que necesite, abonando su importe 
con cargo á la fianza que este hubiese 
prestado en garantía de su compromiso. 

5 / La subasta se verificará en la mis
ma el dia 2S de Agosto, á las doce de su 
mañana, bajo la presidencia del Sr. Ad-



Lunes 27 de Julio de 1874. 

ministrador-Jefe, asociado de los señores 
Contador del establecimiento, Guarda-
almacén del sellado y Notario. 

6. ' Desde dicha hora hasta la de las 
doce y media se recibirán las proposicio
nes que presenten los llcitadores, nume
rándolas por e^ orden con que sean en
tregadas. 

7/ Las proposiciones deberán hacer
se en pliegos cerrados y estar redactadas 
con arreglo al modelo que se inserta al 
final del presente. A cada una acompa
ñará la carta de pago que acredite la en
trega en la Caja general de Depósitos de 
la suma de 49 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en papel del Estado, que será 
admitido ni tipo que establece la Real or
den de 15 de Junio de 1867. Serán consi
deradas como nulas las proposiciones que 
no reúnan estos requisitos. 

8.* Dadas las doce y media, se anun
ciará por el Notario quedar terminado el 
acto; y leidas en alta voz las proposicio
nes por el Presidente, se adjudicará por 
el mismo el remate en favor de la más 
beneficiosa para los intereses del Estado. 

9." En el caso de haber dos ó más 
proposiciones iguales, el Presidente abri
rá entre los firmantes de ellas una licita
ción oral por término de 15 minutos, ad
judicando el remate en favor de la más 
beneficiosa para la Hacienda; y si esta 
licitación oral no diese resultado, queda
rá el servicio por cuenta del firmante de 
la proposición presentada con prioridad. 

10. El documento de depósito de que 
habla la condición 7.* será devuelto al 
finalizar el acto á los autores de las pro
posiciones desechadas, reservándose el 
del mejor postor, el cual lo ampliará 
hasta la suma de 99 pesetas en metálico, 
ó su equivalente en papel del Estado, que 
será admitido en los términos que fija la 
expresada sétima condición. Dicho depó
sito quedará como fianza para responder 
en primer término del compromiso del 
rematante hasta la total entrega del a r 
ticulo contratado. 

11. Concluida la subasta, se extenderá 
la correspondiente acta, que firmarán los 
Sres. Presidente, Contador, Guarda-al
macén del Sellado, y el rematante; y au
torizada por el Notario, se elevará con el 
expediente de su referencia á la superior 
aprobación, sin la cual no tendrá efecto 
la adjudicación definitiva. 

12. Obtenida que sea, se pondrá en 
conocimiento del contratista, y este que
dará obligado á acusar recibo de la co
municación, ampliar el depósito de que 
habla la condición 10 y otorgar escritu
ra pública ante el Notario dentro de los 
ocho dias siguientes al de la fecha en 
que se le participe la aprobación. 

13. Por medio de esta escritura el re
matante renunciará á todos los fueros y 
privilegios particulares, obligándose á 
responder de cualquiera falta de lo esti
pulado, cuya responsabilidad se le exigi
rá por la vía de apremio y procedimiento 
administrativo, con sujeción á lo que se 
dispone en el art . 10 de la ley provisional 
de Administración y de Contabilidad. 

14. Forman parte de este pliego de 
condiciones el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 15 de Se
tiembre del mismo año. 

15. Serán de cuenta del rematante 
los gastos que ocasione el otorgamiento 
de la escritura de q u e tratan las condicio
nes anteriores. 

16. Si el rematante no cumpliera las 
que debe llenar para el otorgamiento de la 
escritura, impidiera q u e esta tuvieseefec-
to en el plazo que so señala, ó declara

se no poder cumplir su compromiso aun 
después de haber empezado á llenarle, se 
tendrá por rescindido el contrato á per
juicio suyo. 

17. Como consecuencia de este hecho 
se celebrará nueva subasta bajo iguales 
condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hubie
se entre ambos remates, y satisfaciendo 
además los perjuicios ocasionados á la 
Hacienda por la demora del servicio. 

18. En el caso de que no se presenta
sen proposiciones admisibles en el nuevo 
remate, se hará el servicio por Adminis
tración á perjuicio del primer rematante. 

19. Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, validez ó 
rescisión del contrato se resolverán por 
los Tribunales ordinarios después de apu
rados los trámites administrativos. 

20. El importe de este servicio será 
satisfecho al contratista por la Caja de 
la Fábrica á medida que vaya haciendo 
las entregas parciales, previa la corres
pondiente consignación en distribución 
de f mdos. 

Madrid 22 de Julio de 1874.=El Ad
ministrador-Jefe, P . I., José María Ulloa. 

Modelo que se cita. 
D , vecino de , que vive calle 

de , núm cuarto se compro
mete á suministrar á la Fábrica Nacional 
del Sello los 90 quintales métricos de car
bón vegetal que marcan los anuncios pu
blicados en la Qaceta del Gobierno fe
cha (ó ÍBOLETIN OFICIAL de la provincia 

ó Diario oficial de Avisos de Madrid, fe
cha ), conformándose en un todo con 
el pliego de condiciones respectivo, y por 
la cantidad de (en letra) por ; á 
cuyo fin acompaña el documento que 
acredita haber efectuado en la Caja gene
ral de Depósitos el de (en letra) nece
sario para optar á esta subasta. 

Madrid (fecha y firma). 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital se cita, llama y em
plaza por medio de la presente requisito
ria y término de 30 dias á Juana Martí
nez Costa, María López Aqueita y María 
Martin Hernández, cuyo paradero se ig . 
ñora, para que se presenten en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda á 
responder á los cargos que las resultan 
en la causa que contra ellas pende por 
expendicion de moneda falsa; apercibidas 
que de no verificarlo las parará el perjui
cio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades, asi civiles como militares, que 
siendo aquelllas habidas procedan á su 
detención á disposición de este Juzgado. 

Madrid 17 de Julio de 1874. - V . ' B . # -
Por el Escribano, Pozo Antolin Murga. 

Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, por 
providencia de este dia ha mandado se 
cite, llame y emplace á D. Antonio Cá
maras*, cuyo actual paradero y domicilio 
se ignora, para que en el término de seis 
dias se presente en este Juzgado y Escri
banía del actuario á prestar declaración 
en causa contra Francisco de Sales y Le
ma por el delito de hurto, pues en otro 
caso las providencias que se dicten le pa
rarán el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 de Julio de 1 8 7 4 . - E l a c 
tuario, por Heras, José María Castells. 

Juzgado de primera instancia del distrilo 
de Buenavista. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Pablo Callejo y Sanz, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena
vista de esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Natalio Sánchez Mascara-
que, se cita, llama y emplaza por este 
único edicto á Antonio Pernas, guardia de 
Orden público que era en 1873, y á cuan 
tas personas presenciaran el atropello que 
en dicho dia sufrió Juan José López por 
el coche núm. 283, yendo montado en 
un caballo, en la calle de las Infantas, 
junto á la llamada del Soldado, á fin de 
que en el término de seis dias comparez 
can en el Juzgado á prestar declaración 
en la causa que con aquel motivo estoy 
instruyendo por la Escribanía del referi 
do actuario. 

Madrid 22 de Julio de 1874 . -E l ac
tuario, S. Mascaraque. 

D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia de 
su distrito del Centro. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Enrique González San-
taella, como de 15 años de edad, que ha
bitó en esta capital, calle de Quiñones, 
número 5, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en término de 10 dias 
se presente en este Juzgado, situado en 
el Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salesas, y Escribanía del refrendante para 
notificarle una orden de la Sala de lo cri
minal d é l a Audiencia de este distrito, 
procedente de causa criminal que se le 
sigue por hurto; apercibido que no v e 
rificándolo le parará el perjuicio que ha 
ya lugar, siendo declarado rebelde y con
tumaz. 

Y se ruega y encarga á todas las Au
toridades y sus agentes la busca y cap
tura del Enrique González y su remisión 
á este Juzgado caso de ser-habido. 

Dado en Madrid á 17 de Julio de 
1874.—Pantaleon Muntion y Pereira.— 
Por mandado de su señoría, Nicolás de 
Motta. 

Juzgado deprimera instancia deldistrito 
déla Audiencia. 

D. FranciscoCaracciolo Mansi, Magistra
do de Audiencia de fuera Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito «Je la 
Audiencia de esta villa. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y empiezo á Ramón Alvarez Suarez, 
alias el Gallego, natural de Santa Muría 
de Bolmente, partido de Monforte de Le-
mus,en Lugo, á quien se conoce también 
con el nombre de Ramón Alvarez Mu
ñoz y Feliciano Sauzo Blanco y Antonio 
Blanco, procedente del Hospicio de León, 
y TomásPerez, alias Rato, natural de San 
Salvador de Figueirua, hijo natural de 
Ignacia sin padre conocido, soltero, sas
tre, de 37 años de edad, fugado de la cár
cel de Villa, á fin de que dentro del térmi
no de 15 dias se presente en la misma ó 
en este Juzgado á responder de los car
gos que contra el mismo resulten en cau
sas que se le siguen por varios delitos; 
apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio consiguiente. 

Por tanto ruego y encargo á todas las 
autoridades y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y con
ducción á la cárcel de Villa á disposición 
de este Juzgado del expresado sujeto en 
clase de preso comunicado. 

Dado en Madrid á 20 de Julio de 
i 874. — Francisco Caracciolo Mansi.—Por 
mandado de su señoría, por Marcilla, 
Facundo Sos. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista, refrendada por el actuario Mas
caraque, se cita y llama por este único 
edicto y término de seis dias á D. Juan 
María Forcasin, vecino de Zaragoza, que 
parece ha vivido en la calle de Capellanes, 
número 1, cuarto principal, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro 
de dicho término comparezca en el citado 
Juzgado y Escribanía á prestar declara
ción á virtud de exhorto librado por el 
Juzgado de La Almunia en causa crimi
nal por sustracción de unas herramientas. 

Madrid 13 de Junio de 1874 . -E l ac
tuario, por Mascaraque, Francisco Fer
nandez de la Torre. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Perei
ra, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Miidrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, por 
providencia de hoy ha mandado se cite, 
llame y emplace á D. León Vicent y Ber-
nar, cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de seis dias se presente en 
este Juzgado y Escribanía del actuario 
á prestar declaración en causa que 
instancia del mismo de sigue contra don 
José Alba por delito se estafa, pues en 
otro caso las providencias que se dicten le 
pararán el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 de Julio de 1874 . -E l ac
tuarlo, José María Castells. 

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Perei
ra, Magistrado de Audiencia de fuera de 

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Pere i 
ra, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, por 
providencia de este dia ha mandado se 
cite, llame y emplace á la dueña de la casa 
de prostitución de la calle de la Esca
linata, núm. 1, llamada Ramona, y las 
pupilas que estuvieran en 30 de Enero 
último, para que en el término de seis 
dias se presenten en este Juzgado y Escri
banía del actuario á prestar declaración 
en causa contra Joaquina Fernandez y 
González por delito de hurto; pues en 
otro caso las providencias que se dicten 
las pararán el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 de Julio de 1 8 7 4 . - E l ac
tuario, José Maria Castells. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera intancia del distrito del Con-
grero de esta villa, refrendada por el E s 
cribano que suscribe, se venden en pú
blica almoneda los muebles y efectos no 
enajenados pertenecientes á la testamen
taria de Doña Maria de los Desamparados 
Closas y Ferrer, cuyo acto tendrá lugar 
el dia 7 de Agosto próximo, á la una de 
su tarde, en la calle de Cervantes, número 
10, principal; lo que se hace saber para 
conocimiento del público. 

Madrid 23 de Julio de 1 8 7 4 . - J e r ó 
nimo Montesinos. 76—26 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, dictada en causa 

» 
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criminal por hurto, se cita y emplaza á 
Eustaquio Lamas y Ramí rez, de 17 años 
de edad, soltero, estudiante y cuyo para
dero se ignora, para que en el término 
de nueve dias se presente en dicho Juz
gado y Escribanía del actuario á respon
der á los cargos que le resultan en la re
ferida causa; bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 11 de Julio de 
1 8 7 4 . - V / B . * - G o n z a l e z . - E l Escriba
no, Francisco de Paula Morales. 

, Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

D. Gregorio Martínez Serrano, Juez in
terino de primera instancia del distrito 
del Hospiciode esta c apital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á la persona que regen
tase la imprenta establecida en la calle 
de San Mateo, núra. 6, el dia 26 de Ma
yo de 1872, para que en el término de 
nueve días se presente en este Juzgado 
para recibirle declaración en la causa que 
se instruye á instancia de D. Joaquin 
Calveton por injurias al mismo en el pe
riódico La Igualdad; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 21 de Julio de 
1*74.—Gregorio Martínez Serrano.—El 
actuario, Juan Gómez Marrodan. 

Juzgado de primera instancia deldistrito 
del Hospital. 

D. Antonio Burruezo, Escribano de ac
tuaciones del Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta 
villa. 

Doy fé que en dicho Juzgado y por 
mi Escribanía se ha seguido el inciden
te de pobreza promovido por María Lo-
reto Garaluz para litigar con Víctor Ra
mos, en el cual ha recaido la siguiente 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
2 de Julio de 1874, el Licenciado don 
Matías Rico, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de la 
misma, habiendo visto estos autos pro
movidos por María Loreto Garaluz, r e 
presentada por el Procurador Alcañiz, 
sobre que se la declare pobre para litigar 
con Víctor Ramos: 

Resultando que la expresada María 
Loreto Garaluz interpuso demanda con
tra el Ramos sobre reconocimiento de 
prole, solicitando en escrito por separa
do se la declarase pobre al objeto, funda
da en que carecía de bienes tanto inmue
bles como muebles y semovientes: 

Resultando que conferido traslado de 
tal pretensión al Víctor Ramos y al Pro
motor Fiscal, el primero no se mostró 
parte en los autos, declarándole rebelde, 
y el segundo emitió dictamen pidiendo el 
recibimiento á prueba del incidente, y 
reservándose en vista de las que se prac
ticasen solicitar lo que correspondiese á 
los intereses que representa: 

Resultando que recibidos. los autos á 
prueba, dentro del término señalado han 
declarado dos testigos con citación con 
traria que María Loreto Garaluz era una 
pobre sirvienta, que se habia visto en la 
necesidad de ir á la casa de Caridad como 
enferma, y que estaba recogida de limos
na, sin tener para alimentarse más que 
lo que algunas, personas la daban: 

Resultando haberse acreditado con 

documentos fehacientes que la María es
tuvo en efecto en la casa de Caridad y 
que no paga contribución por ningún 
concepto: 

Considerando que está suficientemen
te justificado qua María Loreto Garaluz 
es una pobre sirvienta que carece de 
toda clase de recursos, y por tanto se 
halla comprendida en el ar t . 182 de la 
ley de Enjuiciamiento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro á 
María Loreto Garaluz pobre para litigar 
con Víctor Ramos Gómez en la demanda 
entablada y sus incidencias, teniendo 
opción á disfrutar de todos los beneficios 
concedidos por la ley á los de su clase. 

Asi por esta sentencia, que por la re
beldía del Víctor Ramos se insertará en 
los periódicos oficiales, lo dispuso y firma 
su señoría, de que doy fé.—L. Matías 
Rico.—Antonio Burruezo.» 

La sentencia inserta está conforme 
con su original, á que me refiero. Para 
que conste é insertar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia autorizo el pre
sente en Madrid á 21 de Julio de 1874.— 
Antonio Burruezo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

D. Francisco García Franco, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Justo Salazar y Sán
chez, cuyas demás circunstancias perso
nales se ignoran, que habitó en la calle 
de la Palma, núm. 23, cuarto principal 
número 6, sin que se presuma el sitio en 
que se encuentre, para que en término 
de 30 dias comparezca en este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, con el fin 
de responder á los cargos que le resultan 
en causa criminal sobre sospechas de 
falsificación de billetes del Banco de Es
paña; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo en nombre del Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por la que administro justicia, pido 
y encargo á todas las Autoridades, asi ci
viles como militares, y agentes de policía 
judicial procuren la busca, captura y re
misión á este Juzgado de dicho individuo 
con. las seguridades convenientes. 

Dado en Madrid á 15 de Julio de 
1874.—Francisco García Franco.—Por 
mandado de su señoría, Emilio Monex. 

Júzgalo de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Dr. D. Joaquin Bailó y Roca, Juez mu
nicipal, encargado del Juzgado de pri
mera instancia de esta ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido por indispo
sición en la salud del propietario. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Baldomero Abades, natural y vecino de 
Valdetorres, para que dentro del término 
de 15 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la QaceU, se presente en 
esta cárcel de partido á responder á los 
cargos que le resultan en la causa contra 
Juau é Isidro Muñoz y Francisco Martin 
Jurdao por robo de 13 reses pequeñas de 
cerda hecho en la posesión de Silillos; 
prevenido que de no hacerlo se le decla
rará rebelde y contumaz, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo y ruego á todas las 
Autoridades que en caso de ser habidos 
procedan á su detención y remisión á 

este Juzgado con las seguridades conve
nientes. 

Alcalá de Henares 20 de Julio de 
1874, -Joaquin Bailó y R o c a . - E l actua
rio, Gregorio Azaña. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de San Roque. 

D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de 
primera instancia de este partido. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Juan Espinosa Gil, conocido por el 
Pati to, vecino de la villa de Los Barrios, 
con residencia en el punto de Palmones, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de nueve dias si -
guientes al de la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid se presente en 
este Juzgado á prestar declaración como 
testigo en causa criminal que se instruye 
en averiguación de si Antonio López Ro
dríguez falleció ó no abintestato; bajo 
los apercibimientos si no lo verifica dé la 
multa de 25 pesetas y las prevenciones 
establecidas en el art . 49 de la ley provi
sional de Enjuiciamiento criminal. 

Dado en la ciudad de San Roque á 17 
de Julio de 1874.—Joaquin Girón.—Por 
mandado de su señoría, Mariano Martin. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Torrelaguna. 

D. José Sebastian Méndez, Juez de pri
mera instancia de Torrelaguna y su 
partido. 

Hago saber que en la noche del 16 al 
17 del actual fué hurtado, déla pertenen
cia de Estefana Sanz, vecina de Horca-
juelo, del sitio de las Rades ó Egido, ter
reno de común aprovechamiento de di
cho pueblo, un caballo como de 14 años 
de edad, pelo castaño oscuro, con una es
trella blanca en la frente, de seis cuartas 
de alzada, bastante lerdo. 

En su virtud exhorto y requiero á to
das las Autoridades judiciales civiles y 
militares para que por los medios que 
crean oportunos procedan á la busca y 
captura de la caballería hurtada, la cual 
será remitida ádisposición de este Juzga
do, caso de ser habida, con la persona ó 
personas en cuyo poder se hallare si no 
justificare su legitima adquisición. 

Dado en Torrelaguna á 20 de Julio de 
1874. — José Méndez. 

iuzgado municipal del partido de Fuente 
el Saz de Jarama. 

La Secretaria del Juzgado municipal 
de la villa de Fuente el Saz de J a r ama 
se halla vacante con la dotación de los 
derechos de arancel. 

Los aspirantes á ella y se crean ador
nados de los requisitos que marca el r e 
glamento de 10 de Abril de 1871 p re 
sentarán sus solicitudes documentadas 
en término de 15 dias ante mi Autoridad, 
á contar desde la publicación en que apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Fuente el Saz 21 de Julio de 1 8 7 4 . -
El Juez municipal, Fermín Aguado. 

; Alcaldía popular deBoalo. 

El repartimiento de la contribución 
territorial correspondiente al presente 

año económico de 1874 á 75, asi como 
también el apéndice y matricula indus
trial, se hallan terminados y de manifies
to en la Secretaria de este Ayuntamien
to por término de seis dias. 

Boalo 21 de Julio de 1874. - E l Alcal
de, Francisco Marcos. 

ANUNCIOS. 
FERRO-CARRIL DEL TAJO. 

Balance general de la situación en 31 de 
Diciembre de 1873. 

ACTIVO. Reales céntimos. 

Accionistas 104.987.862*83 
Caja: metálico existente. 1.177.799*85 
Construcción: por obras 

ejecutadas 47.835.539 
Moviliario de las ofici

nas centrales. . . . 30.639*01 
Deudores diversos. . . 11.135.451'49 

165.167.292*18 
PASIVO. 

Obligaciones al portador 
realizadas 15.584.000 

Tesoro público: auxilios 
del Estado 4.876.500 

Acreedores diversos. . 28.898.744*32 

Pasivo 49.359.244*32 
Capital liquido de la 

Compañía 115.808.047*86 

165.167.292*18 

Balance suplementario de la situación 
en 30 de Abril cíe 1874. 

ACTIVO. Reales céntimos. 

Accionistas 103.036.162*18 
Caja: metálico existente. 2.380.430*63 
Construcción: por obras 

ejecutadas 52.668.982 
Moviliario de las ofici

nas 30.943*01 
Efectos en cartera: Sub

venciones de ferro
carriles centrales. . 145.000 

Deudores diversos. . . 3.914.944*59 

162.176.462*41 
PASIVO. 

Obligaciones al por ta
dor realizadas. . . 17.822.000 

Tesoro público: auxilios 
del Estado 8.071.500 

Acreedores diversos (1). 22.236.846*17 

Pasivo 48.130.346*17 
Capital liquido de la 

Compañía 114.046.116*24 

162.176.462*41 

Madrid 5 de Julio de 1 8 7 4 . - Por 
acuerdo del Consejo de administración, 
el Vocal Secretario, Rafael Tamarit de 
Plaza. 

(1) Entre los acreedores diversos está comprendi
do .¡ crédito de 19.711.590 rs. 22 céntimos que en 
fin de Abril se adeudaba á los 8res. Pozas, construc
tores generales de la linea. 

AVISO. 
El dia 24 del presente mes se extra

viaron en el pueblo de Guadarrama tres 
yeguas: una negra, sin marco, labrada 
de la pierna derecha, edad cuatro años y 
estatura la talla; otra negra, sin marco, 
una estrella en la frente, en la nalga 
derecha mordida de los lobos, edad tres 
años; otra castaña, sin hierro, pequeña, 
con lunares blancos en las costillas. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia que en caso de 
que se les presenten procedan á su d e 
tención, avisando á Saturio Alvarez, en 
Guadarrama. 79—24 

MADRID.—1^74. 
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